FUNDICION FRONTERA

El pasado viernes, en las horas de la tarde estuvimos visitando una fabrica de fundición de metales localizada en el sector de Venezuela, mas específicamente  en san Antonio (Táchira). Una casa como fachada con un portón grande q pareciese no querer llamar mucho la atención. Al ingresar el primer sector que se encuentra es la zona de almacenamiento, muy pegado quedan las calderas donde se reposa la materia (hierro) derretida, en frente queda el fogón de fundición para reducir el recorrido de transporte, pasando por una puerta localizamos la zona de insumos y arenas que se mezcla y se clasifica antes de pasarla al proceso de fundición. Una mejor organización en las diferentes áreas de trabajo, la seguridad personal e industrial, su infraestructura sectorizada mejoraría la calidad del trabajo y la productividad del proceso.
Es uno de los sectores mas importantes de la industria; esta empresa se constituye de un promedio de 8 a 10 personas entre operativas y administrativas, encargados de realizar las diferentes tareas y trabajos requeridos para la fundición de algunos elementos básicos o en su determinación los insumos(cascos de motores, metales, hierro, resina, arena de río, arena huevo, sílice y refractarias), estos son separados, transportados, clasificados   y fundidos, después de un determinado tiempo se dejan en reposo en unos calderos grandes llamado, zona de cajas. Algunos procesos que vienen con defectos, son trabajados resanando, soldando, lijando y puliéndolos  para no perder el producto.
Las normas de riesgos profesionales del Código Sustantivo del Trabajo, a la Resolución 1016 de 1989 expedida por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y las demás que con tal fin se establezcan. De la misma manera las fundiciones están obligadas a sujetarse al Decreto-Ley 1295 de 1994, y la Ley776 del 17 de diciembre de 2002, del sistema general de riesgos profesionales, de conformidad con los términos estipulados en los preceptos legales pertinentes y demás normas concordantes y reglamentarias.
